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RESOLiJCION DE GERENCIA I\4UNICIPAt N" 36O.2O26.GM.MDCC

CeÍo Colo¡ado 1l d6JLrnio de 2026

VISfOS:

La Resolución de Gercncia [4unicipalN" 279-2024-Gl\,4-lVDCC, de fecha 5 de agostodel2024, se aprueba et expediente lécnico delproyecto
,Ll$le¡lramienio delservicio de movilidad uóana en la asociación uóa¡izadora SorAna de bs Ángeles y fvonteagudo, seclor I,lll lVy V,
Cero Colorado, provinc€ de Arequipa, departamento de Afequipa', coo código único de inversión 2480390, con un prcsupuesto lota
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prcsupuesto lotal
a S/ 32'156,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dias calendado, bajo la modalidad de ejecución por adminisfacion i¡directa

(contrata), la Resolución de Gerenc¡a [¡unic¡pal N" 279-2024-GM-N,IDCC se aprueba el exp€dienle lécnico del proyecto de inversión "t\¡ejorcmiento
delservicio de movilidad urbana en la asociación udanizadora Sor Ana de bs Ángeles y ¡,{onteagudo, sector l, ltl, lV y V, distrito de CerqColorado,
provincia deArequipa elContrato N'018-2025-MDCC suscrito e¡tre la lvunicipalidad Distritalde Cero Colorado y l\y'apolis Construcciones y SeNicios
E.l.R.L., la Resolución de Gercncia l\4unicipal N" 464'2025€t1-l,4DCC se aprueba eladicionalde obra 01 y deductivo vincutante 01, ta Resotución
de Gerencia lvu¡icipal N" 5C]6-2025-G|V-NIDCC se aprueba ol adicional de obra 02 y doductivo vinculante 02, la Resolución de ce¡Encia t\¡unicipal
N' 573-2025-GM{¡DCC se autotiza el pago de la valorización 01 de los mayorcs melGdos 01, la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 574-2025-
G[,{-Ñ1DCC se autoriza el pago de la valodzación 01 de los mayor€s metrados 02, la Reso¡ución de Gerencia [¡unicipal N" 576-2025-GM-|!IDCC se
aulodza el pago de la valorización 01 de los mayores metrados 03, la Resolución de Gercncia lvunicipalN' 585-2025-c|V-[¡oCC se auto¡za el pago

de la valorizacrón 01 de los mayores m€lrados 04, la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 141-2026-GM,[¡DCC se aprueba el adicionalde obra 03
y deductivo vinculanle 03 la Resoluciónde Gerencia ¡runicipalN" 229-2026,G[4,]VDCC seaprueba la modmcacón delcontenido dela(iculo p rnero,
segundo y tercero de la Resolución de Gerencia Municipal N' 464-2025-GM-|!¡DCC, la Resolución de Gorencia Municipal N" 328-2026-Gl\¡-lVoCC
se aprueba la modlfcación delextremo resolltivo de las Resoluciones de Gerencia MuniciDalN" 506-2C105-G|\¡+40CC, 573-2005-Glt4-l\¡DCC, 574-
2005€fr-MDCC, 576-2005-G¡/-M0CC, 585-2005-GI¡'MoCC y 141-2006.Gt -]\¡DCC, la Resolución d€ Gerencia [¡unicipalN" 330'2026-GÍV-I\¡DCC
se aprueba eladicionalde obra 04, los asientos 264,265 y 266 delcuademo de obra suscdo porelResidente de obra, elasienlo 267 de'cuad€mo
de obra emiUdo pof el Supervisor d6 obra, la Carta N" 018-2026-0GPA-GG/MCYS atendido po. el Gerenle General de Mapolis ConstruccoÍres y

SeNicios E.l.R.L., la Cada N' 042-2026-SUP-¡¿IDCC/CASCSORANA elaboEdo por el Consultor de Obr¿, el Informe N" 206-2026-|\,|0CC-GOP"
SGEOPAI.CO/IVLCH suscrito por la Coordinadora de Obras Püblic€s, el lnlome N' 087-2026-|!4DCC-G0PI-SGEOPAI emitido por el Sub Gerente de

Ejecución de Obras Publicas por Adminislración Indirecla, el Infome N" 097-2026-MDCC/GOPI/SLCHS alendido por el abogado Especialisla 6n

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obr¿s Públicas e InfEestructura, el l¡lorme Técnico N" 198-2026-GOPI-MDCC elaborado por el

Gere¡te de Obras Públicas e nfraestructuE, el lnfome N" 376-2026-lV0CCi GPPR suscrito por el Gerenle de Planilicación, Pr€supueslo ,
Racionalización, Informe Legal N" 014-2026-EL'SGALA]VDCC aiendldo por la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asufltos Legales

Admlnistralivos, el Proveido N" 251-2026-GAJ-MDCC suscrito por elGereñte de Asesoía Jurid¡ca, MemoÉndum Múltiple N" 142-220-412624-2025

suscfito por Gerencia i\¡unicipal y;

CONS]DERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades prcvinciales y distdtales son óQanos

de gobiemo localque gozan de autonom¡a politica, económica y administraliva en los asuntos de su @mpetencia;

oue, elarllculo lldelTilulo Prcliminarde la Ley Oeánica de Municipalidades anot¿ que la autonomia que la Constitución Polilica delPeru
eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo adminishativos y dg adm nistración, co¡ sujeción al

ordenamienio iuridicol

Que, elnumer¿|34.4 delarticulo 34 de la Ley de Co¡tratacio0es delEstado detemina que, tratándos€ deobras, las prestaciones adicionales
pueden ser hasta por el quince por cienio (15%) del monto total del contrato original, restá¡dole los presupuestos deductivos vinculadqs. Par¿ tal

eleclo,los pagos corespond¡entes son aprobados por elTilularde la E¡tidad;

oue, el ¡umeral 157.3 del articulo 157 del Reg amento de la Ley de Contrataciones del Eslado ordena que e0 caso de adicionales

co[esponde que elcontrdtisla aumente de foma proporcionallas garanlias que hubi€se otorgado, debiendo enlregar la actualización delvalor de la

gaEnlia corespondiente en elplazo máimo deocho (8)dias habiles de ordenada la presiacón adicional. En caso de reducciones puede solic¡tarla

disminución en la misma orooofción;

Que elnumeral205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado establece que, sólo prccede la ejecución de

prestaciones adrcionales de obra cuando previamente se cuente con la cedjllcacón de cráiilo presupuestaio o previsión presupu$lal, según las

reglas previstas en la normalividad del Sistema Nacional de Presupueslo Público y con la resolucióñ del Tilular de la Ertidad o del seNidor del

sbuienle ¡ivel de decisión a q!ie¡ se hlbiera delegado esla atribución y e¡ los c¿sos en que s{rs montos, restándole los presupueslos deductivos

vinculados, no gxc€dan elquince por cie¡lo (15"/")delmonto delcontEto original;

Oue, el numeral205.2 del adiculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contratacioñes del Estado noma que la necesidad de ejecular una

preslación adicionalde obra es anolada en elcuademo de obrc, sea por elco0tratista, a lravés de su rcsidente, o por el inspector o supervisor, según

conesponda. En un plazo máximo de cinco i5) dias contados a partir del día sguienle de realizada la anotación, ol inspector o superuisor, según

cofesponda, rctfca a la Enüdad la anolación realizada, adjunlando un ¡nlorme técnico quesustenle su posición respeclo a la nec€sidad de ejecuhr
la preshción adicional Además, se €q!iere el detalle o suslento de la defcie¡cia del€xpodienle técnico de obra o del Íesgo que haya geñerado ta

necesidad de eiecutar la prestación adicional;

Oue, el numer¿l 205.4 delarliculo 205 del Reglamenio de la Ley de Confatacones del Estado delinea que el cont¡atista presenta e]

expediente técnico de adicioflal de oba, dentro de Ios quince (1 5) d ias sig ! ientes a la anotación en el cuademo de obrc, siempre que el_r{f€lhf 0

supeNisor, según conespo¡da, haya ratificado la necesidad de ejecutar á prestación ad icional. De ser el caso, el inspeclor o syt¡¡0f¡eirirlte ¡\
Enfdad la c¡nlomidad sobrc elexpedienle técnico de obr¿ romulado por elcontratsta en elplazo de diez (,t r". 
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l",lunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO Oue, elnumeral205.6 deladiculo 205 delReglamento de la Ley de contratacionas delEstado estatuye qire en elcaso que elinspecioro

"Cuna lef Si[taqtpeNisor emiia la conformidad sobre ele¡pediente técnico presentado por el contatisla, la Enlidad en un pla¿o de doce (12) días hábiles emite y
nolifca al contratish la resolución m€dianle la que se pronuncia sobre la procedencla de la ejecución de la prestación adicionalde obÉ. La demoG
de la Enlidad en emitir y notifc¡r esta resolución, pu€de sercausalde ampliación de plazo;

oue, el numeral205.7 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlratacione5 del Estado regla que a efectos de aprobar la ejecución
de obra la Enlrdad cuenta con el inlonne de viabilidad presupueslaly la opinión favorable sobre la solución técnic¿ propuesta en el

expediente técnico presentado por el conlratjsta. Para emitir una opinión técnica sobre la solución lécnica propuesta la Entdad solicita el
pronunciamienlo del proyectista, de no contarse con dicho prcnunciamieíto o siendo negativo este, el órgano de la entidad rcsponsable de la
aprobación de los estudios ernile la opinión corespondiente;

0!e, elAnexo Ünico del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Eslado defne a la prestación adicional de obÉ como aquella no
considerada en elexpediente técnico de obra, nien elcontrato original, cuya rcalización resulla indispensable y/o necesada para darcumplimienlo a

la meta pfevista de la obra principaly que da lugara un presupuesto adicional;

Que, el numecl 6.4 del a(ículo 6 de la Dkeciiva Servicio de Control Prevo de las Prertaciones Adicionales de obra contemDla que las
prestac¡ones adicionales de obra se originan pori a) Defciencias en el expediente técnico; b) Siluaciones imprevisibl€s posleriores al
perfeccio¡amiento del conlratot y, c) Causas no previsibl€s en el expedrente técnico de obrc y que no son responsabilidad del contaüstai

Oue, la Dirccc¡ón Técnb¿ Nomativa del organismo Sup€ior de las Conlrataciones del Esl¿do, a través de la Opinión No 031-2018/DTN,
indica qle par¿ la ejecución de preslaciones adicionalos de obra es necesario contar con la cerlrllcación de crédito presupu€stario o previsrón

presupuestal y con la auto¡ización del funcionario competente, en esie punlo, es importante señalar que el numeral 8.2 del artículo I de la Ley,

establece que elTitular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, als8uiente nivel de decisión, la autorización de preslaciones adicionales
0e ooftll

oue, la citada depend€ncia, en las opiniones 156-20I6DTN y 036-2022/DTN, acoh que, parc deteminar el porcentaje d€ incide¡cia
acumolado delconlrato, debe reslarse el monto que generan las prestaciones adicionales de ob¡a y los p€supueslos de deductivos vinculadoo, en

elque n0 se considera las reducciones de preshciones contrdctuales, alserésta una fgura distinta aldeductivo vinculante;

0!e, con Resolción de Ger€ncia lvunicipalN'279-2024-GM-|VDCC, de fecha 5 de agosto de|2024, se aprueba elexpediente técnico del
proyecto de inveFión "f,{eioEmiento delservicio de movilidad uóana en la asociación urbanizadoÉ Sor Ana de bs Angeler y lt4onteagudo, seclor l,

lll, lV y V, distrito de Ceno ColoGdo, provincia deArcquipa, deparlamenlo de Arequipa', con código únicode inv€rsión 2480390, con un presupuesto
tot¿lascefldente a S/32'156,456 83. siendo el plazo de elecución de 390 dias calendario, bajo la modalidad deejecución por administración indirccta
(contrata)

Oue, medianle Rgsolución de Ge€ncia Municipal N' 431-2024-GM-MDCC, de fecha 20 de noviembre del 2024, se resuelve integtrr la

Reso[]ción de Gerencia [¡unicipalN'279'2024-G[¡'MDCC, en lo ref€rido a que la ejecución de la obra se realizará poretapas, aprcbándose, en es€

sent¡do,la lelapa, sectorly lV delexp€diente alud¡do, con un pÉsupueslo lotaldeS/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecución de 300 dias c¿lendario,

bajo la modalidad de administración indkecla (conlrata);

Que, a través del Contrato N" 018-2025-|\4DCC, de lecha 2 de lunio del 2025, suscrito enire la l¡uniciDalidad Distritalde Cero Colorado y

l¡apolis Construcciones y Servrcios E.l.R.L. se determi¡ó, entre otros, que el monlo contraclual tolal asciende a S/ 14'560,923.76 (catorce millones
q!inientos sese¡ta mil novecienlos veintités con 76/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 3,00 dias calendadol

Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N' 464-2025-GM-NIDCC, de fecha 14 de ociubre de|2025, seaprueba eladicionalde obra 01

y deductivo viñculanle 01, por el r¡onto de S/ 532,629.45 (quinienlos treinta y dos mrl selscientos veintinueve con 45/100 soles) que represenla una

incidencia de 3.66% respecb almonlo confatadol

Que, medianle Resolucion de GeEncia l,{un¡cipal N' 506-2025-G|\¡]!!DCC de fecha 14 de noviembre de12025, se aprueba el adicionalde
obra 02 y deduclivo vinculante 02, porelmonto de -S/ 160,604.68 imenos ciento sesenla milseiscientos cuatro con 68/100 soles)que representa una

incidencia de ¡.10o/" respeclo almonto contrclado;

oue, a tr¿vés de la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN'573-2025-G|\¡-|VDCC, delecha 18 de diciembre del2025 seauloriza elpago de
Ia valodzación 01 de los mayorcs metrados 01, porelmonto de S/ 204,700.24 (doscientos cuatro milsetecientos con 24i100 soles)qu€ fepesenta
una íncidencia de 1.41% resDecto almonto contrahdoi

Que, con Rosolución de Gerencia Municpal N'574'2025-Gl\¡-lt¡DCC, de fecha 19 de diciembre del 2025, se autoriza el pago de la

valodzación 01 de los mayores metrados 02, por el monto de S/ 157,304.23 (ciento cincuenla y siete mil trescientos cuatrc con 23/100 soles) que

repr€senta una i¡cidencia de 1.08% rcsDecto almonto contraladoi

Que, m€dianle Resollción de Gerencia lvunicipal N" 576-2025-Gli¡-[4DCC, de fecha 19 de drciembre del 2025, se autoriza el pago de la

valorización 01 de los mayor€s metrados 03, porelmonlo de S/ 24,636.06 (veinticuatro milseisciefllos feinta y seis co¡ 06/100 soles)qu6 representa
una incidencla de 0.17% rcspecto al monto conlralado.

Que, a tavés de la Resolución de Gercnda l¡unicipal N' 585-2025-G|\4-MDCC, de fecha 23 de diciembre de|2025, se autoñza el pago de
la valodzación 01 de los mayores metrados 04, porelmonto de S/448,331.68 (cualrocientos cuarenta y ocho miltrescientos trei¡ta y uno con 68/100
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Muñicipalidad Distrrtal

CERROCOLORADO Que, con Resolución de GBrencia Mlnicipa¡ N " 141-2026-G[¡-MDCC, de fecha 4 de maz o del 2026, se aprueba el adic¡ooal de obra 03 y
'Cuna lef Siffa&nuc vo vinculante 03, por el monto dE S/ 807,493.53 (ochoc¡entos siete mil cualrocientos noventa y tres con 53/100 soles) que reprcsenla una

¡ncdencE de 5.55% resDedo al monto conlGtado:

Que, mediante Resolución de Gelenc¡a l\¡u¡icipal N" 229-2026-G|V-MDCC, de fecha 16 de abril del 2026, se aprueba la modificación del
contenido del arliculo pdmerc, segundo y tercero de la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 464-2025-G]V-MDCC eslableciendo que el monto enlre
el adicio¡alde obE 01 y eldeductio vinculante 01 asciende a S/ 500,788.29 (quinientos mil setecientos ochenta y ocho con 29/100 soles)con una
ncldencla de 3 44% respecto al monlo conlratado

Que, a favés de la Resolución de Gercncia lvunicip¿l N' 328-2026€l\,'l]VDCC, de locha 28 de mayo de 2026, se apru€ba la modific¿ción
del mntenido de la parle resolutiva de las Resoluciones de Gerencia l!y'un icipal N " 506-2025-GM-MDCC, 573,20254M,1\4DCC, 574-2025-GM+4DCC,
576-2025-GM-|\,IDCC, 585-202541!4-MDCC y 141-2026-G¡/-MDCC| en los términos formulados en elinlome N" 213-2026]VDCC-GOPI-SGEOPAI-
CO/|!¡LCH, asicomo en elinforme N" 401-2025-GOPI-MDCC;

oue, cotl Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 330-2026-Gi¡-[¡DCC, de fecha 28 de mayo del 2026 se aprueba el adicional de obra 04,
por elmonto ascendente a S/.41,646 13 (cuarenla y un rnilseiscienlos cuarenh y seis con 13/100)que representa una ¡ncidencia de 0.29olo respeclo
almonto contralado;

Que, r¡ediante asientos 264,265 y 266 delcuademo de obra ds f6cha 07 de enerc de 2026, elR€sidenle de Obra, Ing. CesarAugusto Puma

Palomino, solic¡ta la ejecución de mayores mefados en cuanto a la padida sisterna de dre¡aje pluvhl, qu€ esla conformado por el movimiento de
tienas, controlde calidad, c¿man de inspección, alcantarillado y cajas de regislro, asi corno, rejillas de captación, mismas que deberá0 ejecutaFe
paraelsectorlylvi

Oue, a travfu del asiento 267 del cuademo de obra, de fecha 08 de enero de 2026, el Supervisor de Obc, Ing. Dennis Walker Agüine
Charaja, autodza la ejecución de mayofes netrados solicilados por el residente de obra, por haberse confgu¡?do un excedenle real respecto al

m€lrado originalmente conlratado mismos quesofl necesarios para la ñnalidad de la obrai

Que, la Cala N" 018.2026-DGPA-GG/IVCYS d€ lecha 04 de lebrero de 2026 el Gerente Generalde l\¡apolis Construcciones y SeNicios
E.l. R.1. Daniel Gilmer Portocarcro Apaza, prosenta el expedienle de valorización 01 del mayor melrados 05 al supervisor de obra para su revhlón,

evaluación y tramde coÍespondientei

Que, medianle Carl¿ N' 042-2026-SUP-¡¿IDCC/CASC-SORANA de ledra 22 de abril de 2026, el Consultor de Obrc, lng. Cesaf Augusto

Sancgez Cardenas, remite el Infome del SupeNisor de Obra, lng, Dennis Walker Agu¡re Charcja, quien expresa conformidad y aprueba la

valorización 01 delmayor metrado 05 respecto a la partida sislema de drenaje pluvial conformado porelmovimiento de tienas, cámara de inspección,

alcanta lla - caja de regislrc y rcjillas de captación, paÉ el sector I y lV de la Asochción Uioanizadora Sor Ana de los Angeles y l\¡ont8agudo, por el

monto de S/. 242,954.94 (doscientos cuarcnla y dos mil novecienlos ciñcuenta y cuatro co¡ 94/100 soles) con una incidencia de 1.67% mismas que

fueron odginadas por las condiciones rgales enconfadas en el campo, las cuales difercn de lo prcvisto en el expediente técnico, siendo necesañas

para garantizaf el adecuado lunclonam enlo hidÉulico del sistema, además, de la conecla evacuaclón de agua pluvial€s parc evitar riesgos de

acumulación, filfadón y alectación de la inlraesfuctura viali

Que, a través del lnforne N' 206-2026,¡jDCC-GOPI-SGEOPAI-C0/MLCH de fecha 26 de mayo de 2026, ¡a Coo¡dinadoE de Obras

Públicas, lng. l,laria Lourdes Charaja Hsrcncia, re¡lizada la revisión resp€cliva, otoea conlomidad alerped¡ente de valorización 01 del mayor

metrado 5, por el monto de S/. 242,954.94 (doscientos cuarenh y dos mil novecientG cincuenla y cuatrc con 94/100 soles), con un porcentaje de

inckjencia de 1.67% respecto al monto delconfato orig¡nalde obra;as¡mismo, establece que elmonto contractual actualizado asciende a la suma de

S/. 16'828,174.18 (dieciséis millones ochocientos veintiocho milciento setenta y cualro con 18/100 soles), con un porcentaje de incidencia acumuhdo

de 15.59% respecto al monto total d€l contrato originalde obra; acode aldel¡lle sigule¡te

DESCRIPCION MONTO (S0 INCIDENCl/{ SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONfRACTUAL 14 560,923.76 100 00%

ADICIONAL OE OBRA 01 CON DEDUCTIVO VINCULANfE O1 500,788.29 3.440/o

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 1.10%

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACION 01 204,700.24 1 410/"

MAYORES MEÍRADOS 02 VALORIZACIÓN O1 157,304.23 1 080/.

MAYORES 1\¡ETRAOOS O3 VALORIZACIÓN O1 24,630 06 4.17%

MAYORES METRAOOS 04 VALORIZACIÓN O1 448,331.68 3.08%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 807 493.53 5 55%

AOICIONAL DE OERA 04 41,645.13 o29%

MAYORES METRAOOS 05 VALORIZACIÓN 01 242,954.94 1.67vo

16'828,174.'18' 15.59o/o

g Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(! centra I felefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe

.-"::H"'l".h
i rr@,q,or É

$oo 
-rolntr



Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, deia veñfcación, resulta un acum!lado del15.59% que conesponde a las prestaciones adicional$, dedlctivos vinculante y mayores

"(una [efSiffaff]rados, lo cual viene a ser menor al 50% del monto contractual, acorde a lo delineado en los numeralas 205.11 y 206,7 de tos a(culos 2Ó25 y
2026, respectvamente delReglamento de la Leyde contrat¿ciones delEstadoi

f

Que, con Informe N' 087-2026-MDCC-GOPI-SGE0PA|, de fecha 28 de mayode 2026, elsub Ger8nte de E¡ecución de Obras Pubticas oor
.. Adminislrarión Indirects, Ing. Freddy José Lupo Esfada, examinando lo actuado, precisa que queda debidamsnte sustentado el expedienle al haberse

¡a nec€sldad de eiecutar los mayores metrados, por lo que olorga conformidad a la valorizacón 01 del mayor metrado 05, por el monto
242,954.94 (doscienlos cua¡enb ydos milnovecientos cincuenta y cualro con 94/100 soles), incluido lGV, con un porcenhje de incidencia d€

respecto al monlo tobl del contralo odginal de obr¿;

Que, mediante lnforne N' 097-2026-|\4DCC/GOPI/SLCHS de lecha 05 deju0io de 2026, elabogado Especialbta en Contrataciones mn el
Estado de la Gercncia de obras Públicas e Infraeslruclura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, es d¿ h opinbn que se autodce et pago de la
valorización 01 delmayor metrado 05 porelmonto s/.242,9€4.94 (dosclentos cuarenta y dos milnoveciontos cincuenta y cuatro con g4/i0ó sobsl,valorización 01 delmayor metrado 05 porelmonto S/.242,9€4.94 (dosclentos cuarenta y dos milnoveciontos cincuenta y cuatro con soesJ,
con un porcentaje de inc¡dencia de 1 670/0 respecto almonto delcont¡ato originalde obra y un porcentaj€ de incidencia acumulado de 15.59% respeclo
almonto tolal del coñfalo originalde ob|¿i

Que, m€diante lnfomeTécnico N' 198-2026-G0Pl-ltlDCC, de l€cha 09 dejunio del2026, elGerentede Obras públic¿s e Infraeslructura,
Ing Luis Juan Sumada Rojas, otorga coofomidad y solic¡h se otoEue disponibil¡dad presupüestal a la valorización 01 de¡ mayor mefado 05 de la
obr¿ señalado;

Oue, a través del Infonne N' 376-2026-|V0CC/GPPR, de lecha 09 de junio del 2026, el Gercnte de Ptanific€ción, Presupuesto y
Racionalizac¡ón, C.P.C. Ronald Néstor, b¡inda dispon¡bilidad prcsupuestat por et monto de S/ 242,9¡'4.94 (doscientos qrarenh y dos milnovecientoi
ci¡cuenta y cuatro con 94/100 soles), a fin de aiender lo roquerido;

oue, la nomauva de contrataciones del Eshdo dispone que para la ejeclción de mayores metrcdos no se necesjta aprobación previa del
Tilular de Entidad o del funcionaio a quien s€ le haya delegado dicha función, toda véz que, al encontraFe consideEdos en la oartida
corespondientes delexp€dienle lócnico, awque en mercrmedida rssultan de obligatodo cumplimiento para elco¡tratista, pues son indispensablgs
palaque este pueda culminar la obra;empero, siresulta necesario rcalizar una verificación con elfin de coroborar que efeclivamente concuren las
condiciones que dan lugar a la confEu€cjón delmayor melrado, y que dicha figu¡a no es este utilizando de manera inegularo con elfin de evadir ¡as
disposiciones que r€gulan ¡a tramitación de las prestaciones adicionales de obra;

Que, la Gerencia de As€soria Juridioa anal¡¿ando el expediente técnico presentado, dedva el Inlonne Legal N' 014-2026-EL-SGALA-MOCC
atend¡do po¡ la Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asuntos Lega¡es Adminbfalivos, quien opina SE AUTO-RICE e¡pago de ta vatorizac¡ó¡ 01
del nayormetado 05 de la obE'Meiocm¡ento delseryicio de mo\i ilidad uóana en la asociación uóanizadord Sor Ana de bsÁngeles y l¡onteagudo,
sector l, lll, lV y V, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequip¿" I etapa, sector I y tv, a favor de Mápolis
Conslrucciones y Servicios E.l.R.L, porelmo¡to de 3242,9:1.94 {doscienios cuarenta y dos milnovecienios cincuenta y;uatro con g4/100 soles),
incluido JGV, que representa una inckjencia de 1.67% respsclo almonlo contratado. Se ESTABLEZCA que elporcentaje de incidencia total¿q¡mulaó
a la fecha es de 15.59o/o rcsp€cto al monlo del contrato original de ejecución de obra, al ampao det numeral 205.1 ¿el a.ticuto 20S del Reglamento
de la-Ley d€ Co¡1€taciones delEstado. Dicho prcnunciamiento, obtisne confomidad por la Gercncia d€ Asegoria Juridica, medianle elpro-vsido N"
251-2026-GAJ-¡¡DCC al eslar desde el punlo de vista tegalarreglado a Leyl

Que, de las actuaciones pÉcticadas se evidencia que ex¡sten indicios que la prestación adicioñal de ob.a y deduclivo vioculado objeto de
pronunc¡amrento se originan en dericienc¡as y/u om¡siones del exped¡ente lécnico de obG apobada, razón po¡ la que, deb€ remililse coph de los
actuadqs a la Secr€taria Tácn¡ca de apoyo a las autoridades del ppcedimiento administrativo disciplinario, a eleclo que determ¡ne a lo€ responsables
y esponsabilidades incuÍidas por éstos;

Oue' la Ley de Confataciones del Estado regla que el fitular de la Enüdad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejene las funciones
prevFtas en ésta y su €glamenlo para la aprcbación, autorización y supervisión de los prccesos de conlralación ¡e bienes, servicios y obrastquien
puede delegar, medianle resolución, la autoridad que la noma le otoea, salvo las displestas en la Ley y/o elreglamentoi

Que, bas€do en el pdncipio de conlianza, esle despacho, no liene como exqencia verificat las luncionss de los funcionados, en elextrgmo
delconte¡ido de los infomes citado6, o detenninar si han cumplido o noen forma coriecta, técnic€ y c¿bal, ta es luncione,g,lo que podria traer como
consecuenc¡a qle en quedaía lugarpa€ clmplirsus prop¡as laborss de cada área, más aún que las lunciones de los luncionarios son profesionales
de alta especialidad e idóneos;

Que' los ¡nforÍl€s téc¡icas citados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en critedos técnicos espec¡alizados, le5 que fesullan inelubbles para estedespacho, por tanto, sus infomes ienen un sustento dec¿lvo, y, dada su
alta especial¡dad, y lal€s despachos asumen la rcsponsab¡lidad exclusiva y exc¡uyente, sin e¡cepción alguna. Los cdtedos técnbos de ninguna foru
ñ0s pueden induciraleror, por ta¡to, para este despacho, 9e sustEnlan en la ¡ealkjad y r€sponden a u; análisis @ncienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos técnico6, este despacho no se pronunc¡a en lazón que no cuenh con conocimientos tecnico€ para tal lin, y,
men06 cor asesorcs sspecializados para comprobar o descartar, por lo que, basadoc en el principio de confanza, se tiene por cálculos corecto;,
siendo de exclúyele responsabilidad de los fu¡cionaños prolesionales eminentesi

Que' en merilo al numeral 42 del arliculo primero del D€creto de Alcaldia N"004,2024-|VDCC, el litutar det ptiego detega at Gerente
Municipal la atribución de autorizar el pago de mayores melrados en los contratos de obra suscrilos baio el sislema de ore¿ios unilaios
confo¡me a la Ley N"30225 y su reglamento;

's
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Que estando a las conside€ciones oxpuestas y a las lacultades leg€les ciladas, en @nsecue¡cia y basado en lorma exclusiva en los
¡nformes técnicos y legalss existenies en el pregente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. -AUTORIZAR elpagode lavalodzación 01 delmayor metdo 05 de ¡a obra '¡¡le¡oramienlo detserv¡cio de movitidad
uóana en la asociación uóan¡zadora Sor Ana de los Ángeles y [4onteagudo. seclor t, llt, lV y V, distrito de Cero Colorado, provncia de Arequipa,
deparlamento de Arequipa'lelapa, sector ly lV, a favor de ¡¡apolis Construcciones y Se¡vicios E.|.R.L, por et monlo de SD42,954,94 (dosciinios
cuarenla y dos mil novecienlos cincuenla y cuatro con 94/100 soles), incluido lGV, que ¡epresenta una incidencia de 1.67% resoecto al monto
conÍalao0.

ARTICUTO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia totat acr¡mulado a h fecha es de 15.59% respecto al monto del
contrato original de eiecucón de obra, al amparo del numerdl 205.1 del ¿rt¡cu¡o 205 del Rqlamento de la Ley de Contrataciones del Estado, confoÍne
alsiguiente detallel

DESCRIPcIÓN MONrO (S4

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14'560,923.76 100.00%

ADICIONAL DE OBRAOl CON OEDUCTIVO VINCULANfE O1 500,788.29 3.440/0

ADICIONAL OE O8RA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 1.10%

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACIÓN 01 204,700.24 '|.410/o

MAYORES METRADoS 02 VALoRIzAcIÓN o1 157,304.23 1.Oa%

MAYORES METRADOS 03 VALORIZACIÓN O1 24,836 06 a 17%

MAYORES METRADOS 04 VALORIZACIÓN O1 448,331.68 3.08%

ADICIONAL OE OARA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 807,493.53 5.55%

ADICIONAL OE OBRA 04 41,646 13 0.29V6

MAYoRES METRADoS 05 VALoRIzAcIÓN 01 242,954.94 '| 670/0

16',828,174.18r' r Á Eoo/-

ARfICULO TERCERO - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o dolgcto de cálculo en los inlomes técnicos de la evaluactjn el
pago de la valoízación 01 del mayor mets¿do 05 de la ob¡a, de ser el c¿so, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerenc¡a
It4unicbal, siendo exclusivos responsables los eminentes de los informes tecnicos rcspelivos.

ARTICULO CUARÍO. - DISPONER que a través de la Ge€nda do Obrds Publicas p.oceda a notificar a ta empresa Mapotis
Construcciones y S€ryicios E.l.R.L, con la prese¡te Resolución.

ARTICULO QUINTO. ' NOTIFICARa la Gerencia de Obras Públic€s e lnfraestructura, Co¡iorne a ley, para tos fi¡es de perunentes

ARÍICULO SEXIO - ENCARGAR a la Ofcir¡a de Tecnologias de la Infomac¡ón la publicación de ta presente resotucbn en et ponat
lnstituc¡onalde Ia Pagina Webde la Nlunicipalidad D¡stritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COI\4UNIOUESE Y CüIt¡PLASE.
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